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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00376 00 

 

En atención al memorial  que antecede presentado por el abogado JORGE 

RESTREPO NAVARRO (PDF 12 y 13 – C1), este despacho, RESUELVE:  

 

ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al abogado JORGE RESTREPO 

NAVARRO, como quiera que el poder arrimado no tiene nota de presentación de la 

demandada ni firma digital certificada, así como tampoco se adjuntó copia del correo 

electrónico mediante el cual el extremo pasivo le remitió el poder al E-mail que el 

abogado tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022). 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.37 hoy, 19 de 

septiembre de 2022 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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